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INTRODUCCION  
 
 
 

Dando aplicabilidad a lo dispuesto en los artículos 2.2.1.1.2.1.3 y 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 
2015, y en concordancia con los principios de transparencia, planeación y publicidad que rigen la 
gestión de los recursos públicos, FECODA, en su calidad de persona jurídica de derecho privado que 
administra recursos del Sistema General de Regalías, procede a expedir el presente documento con el 
propósito de definir las condiciones que orientan la estructuración de las propuestas dentro del 
proceso de selección. 
 
En cumplimiento de dichos principios, y con el fin de garantizar el acceso a la información por parte 
de los interesados, FECODA dará publicidad a los documentos previos del proceso a través de su página 
web institucional, permitiendo la consulta abierta de los antecedentes, estudios y demás piezas 
contractuales que sustenten la contratación. Esta medida busca asegurar la transparencia, la igualdad 
de oportunidades y la trazabilidad en la gestión contractual, conforme al marco normativo aplicable a 
los particulares que ejecutan recursos públicos y a las directrices establecidas por Colombia Compra 
Eficiente para la difusión de información en los procesos de contratación. 
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______________________________________________________ 
1. LA DESCRIPCIÓN TÉCNICA, DETALLADA Y COMPLETA DEL BIEN O SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO, 
IDENTIFICADO CON EL CUARTO NIVEL DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS, DE SER POSIBLE O DE LO 
CONTRARIO CON EL TERCER NIVEL DEL MISMO (NUMERAL 1, ARTICULO 2.2.1.1.2.1.3 DEL DECRETO 1082 DE 
2015) 

1.1 DESCRIPCION TECNICA 

La descripción técnica de la consultoría (interventoría) que se pretenden contratar se encuentra desarrollada 
en los documentos previos estructurados por FECODA, los cuales hacen parte integral del presente documento 
y se encuentran debidamente publicados, para su conocimiento y fines pertinentes. 

1.2 OBJETO 

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL AL PROYECTO FORTALECIMIENTO 
TERRITORIAL Y CULTURAL DEL CONSEJO COMUNITARIO LA PALMA DEL MUNICIPIO DE SARAVENA EN EL 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA  
 

1.3 IDENTIFICACION CON EL CUARTO NIVEL DE CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE SER POSIBLE O 
DE LO CONTRARIO CON EL TERCER NIVEL DEL MISMO. 

La consultoría (interventoría) a contratar cuyo objeto corresponde a "INTERVENTORIA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL AL PROYECTO FORTALECIMIENTO TERRITORIAL Y CULTURAL DEL 
CONSEJO COMUNITARIO LA PALMA DEL MUNICIPIO DE SARAVENA EN EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA", esta 
cobijada en el clasificador de bienes y servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el tercer nivel, como se indica 
en los correspondientes estudios previos, elaborados por parte de FECODA. 
 

1.4 COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO 

Los interesados deben enviar las observaciones al Proceso de Contratación por medio físico o electrónico. La 
correspondencia en físico o por medios electrónicos tiene la misma validez. 
 
La correspondencia física debe entregarse en la Calle 17 N° 24-34 Barrio Esperanza, en Arauca de lunes a 
viernes, de 8 am a 12 m y de 2 pm a 7 pm. La correspondencia electrónica debe enviarse al correo electrónico 
fecodarauca@gmail.com y el horario permitido es hasta las 11:59 p.m. del día establecido en el Cronograma, 
salvo que éste indique una hora concreta. Dicha solicitud debe: 
 

A. Contener el número del Proceso de Contratación. 

B. Dirigirse a FECODA. 

C. Enviarse dentro del plazo establecido en el Cronograma del Proceso de Contratación. 

D. Indicar los datos de contacto del remitente tales como el correo electrónico, la dirección y el número 

telefónico. 

FECODA responderá las comunicaciones recibidas antes del cierre del proceso por medio correo electrónico 
y/o a través de la página web de la Federación. Después del cierre del proceso, las respuestas de FECODA a las 
comunicaciones recibidas serán puestas en conocimiento del solicitante a través de oficio dirigido al correo 
electrónico indicado en la Carta de presentación de la oferta. 
 
_____________________________________________________  
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2. LA MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN.  

El artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, en desarrollo de la Ley 80 de 1993, establece que la escogencia de 
contratistas por parte de las entidades estatales se efectuará conforme a las modalidades de Licitación Pública, 
Selección Abreviada, Concurso de Méritos, Contratación Directa y Menor Cuantía. A su vez, el Decreto 1082 de 
2015, en sus artículos 2.2.1.2.1.3.1 y 2.2.1.2.1.3.2, modificado por el Decreto 399 de 2021, dispone que el 
CONCURSO DE MÉRITOS es el mecanismo procedente para la contratación de servicios de consultoría, dentro 
de los cuales se encuentran los contratos de interventoría, por tratarse de servicios que implican análisis 
técnico, acompañamiento especializado y control de cumplimiento de obligaciones contractuales. 

 
Sin embargo, la Federación de Consejos Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas y Organizaciones de 
Base de Colombia – FECODA, no ostenta la calidad de entidad estatal, sino que es una persona jurídica de 
derecho privado que administra recursos públicos del Sistema General de Regalías, conforme a lo previsto en 
los artículos 5, 29 y 30 de la Ley 2056 de 2020. En consecuencia, la contratación adelantada por FECODA se rige 
por un régimen especial de derecho privado, aunque con aplicación analógica y supletoria de los principios, 
procedimientos y modalidades del Estatuto General de Contratación Estatal, cuando la naturaleza de los 
recursos y del objeto contractual así lo exijan, garantizando los principios de transparencia, economía, 
responsabilidad y selección objetiva. 
 
Bajo este marco, la modalidad aplicable al proceso de selección para la interventoría del proyecto 
“FORTALECIMIENTO TERRITORIAL Y CULTURAL DEL CONSEJO COMUNITARIO LA PALMA DEL MUNICIPIO DE 
SARAVENA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA” será la de Concurso de Méritos, en razón a que el objeto contractual 
corresponde a un servicio de consultoría de carácter técnico y especializado, orientado a la verificación, control, 
evaluación y acompañamiento de la ejecución de un contrato de prestación de servicios, lo cual demanda 
idoneidad profesional y experiencia comprobada del equipo propuesto. 
 
La escogencia mediante Concurso de Méritos permite garantizar la selección objetiva del contratista, fundada 
en criterios de formación, experiencia y capacidad técnica, en coherencia con el carácter consultivo y 
especializado de la interventoría. Aunque FECODA no se encuentra sujeta de manera estricta al procedimiento 
de selección previsto para las entidades estatales, aplica por analogía los lineamientos sustanciales que 
orientan dicho mecanismo, en tanto promueven la igualdad de oportunidades entre oferentes, la transparencia 
en la evaluación de las propuestas, la publicidad del proceso y la responsabilidad en la administración de los 
recursos del Sistema General de Regalías. 
 
El proceso de selección que adelantará FECODA se fundamenta, por tanto, en los principios rectores de la 
contratación pública contenidos en los artículos 23, 24 y 26 de la Ley 80 de 1993; el artículo 2° de la Ley 1150 
de 2007; los artículos 2.2.1.2.1.3.1 y 2.2.1.2.1.3.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 399 de 
2021; así como en los artículos 5, 29, 30 y 31 de la Ley 2056 de 2020, que consagran la responsabilidad y control 
en la ejecución de los recursos del Sistema General de Regalías por parte de los particulares ejecutores. 
 
En virtud de lo anterior, FECODA justifica la aplicación de la modalidad de Concurso de Méritos como la más 
adecuada y coherente con el objeto contractual, la naturaleza técnica de la interventoría y la necesidad de 
garantizar transparencia, objetividad y rigor profesional en la selección del contratista. De esta manera, la 
Federación asegura que el proceso contractual preserve los principios de legalidad y eficiencia en la gestión de 
los recursos públicos, fortaleciendo la confianza institucional y el control social sobre el uso de los fondos 
asignados al proyecto. 
 
______________________________________________________ 
3. LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN, INCLUYENDO LOS FACTORES DE DESEMPATE Y LOS INCENTIVOS 
CUANDO A ELLO HAYA LUGAR. 
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En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de acuerdo 
con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al proponente favorecido, 
respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes: 
 
1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El proponente 
acreditará el origen de los servicios con los documentos señalados en el pliego de condiciones. Para el caso de 
los proponentes plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las 
condiciones señaladas en la ley.  
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el 
respectivo evento y se declare ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor 
a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad 
competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 
hechos y a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de 
violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de 
ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, deberá entregar Autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate.  
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el 
artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente 
certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un 
(1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que 
mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá definir 
la  Vinculación de personas en condición de discapacidad. Para aquellos eventos en los que el diez por ciento 
(10 %) de la nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse 
la aproximación decimal al número entero siguiente.  
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Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente que acredite 
que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la 
unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello, la persona natural, el representante 
legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, mediante la cual certificará bajo la gravedad 
de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de 
la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se 
tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las condiciones descritas 
y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que la 
constitución sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal, mediante el cual certifique el número de 
trabajadores vinculados que, siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes 
del consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley definirá, mediante certificación bajo la gravedad 
de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la edad de pensión, 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 
plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal 
de cada uno de sus integrantes.  
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la Ley 
2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número 
de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan 
estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica.  
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El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal, mediante el cual certifica que por lo menos el 
diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de 
la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 
2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece 
a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
6.  Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas 
que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro 
certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación 
de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, por 
medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior y, los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o 
reintegración. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero; o personas 
jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuotas partes esté 
constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual, el representante legal, o el revisor fiscal, 
si están obligados a tenerlo, bajo la gravedad del juramento, junto con los documentos de identificación de 
cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
7.  Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes literales: 
 

(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
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previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en la 
cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, 
deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participe en la sociedad que 
sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, 
aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este 
integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 
proponente plural. 

(b) El integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia general acreditada en la oferta. 

(c) En relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes 
legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, 
para lo cual el integrante de que trata el literal a) lo manifestará expresamente 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información, 
como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate.   
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación del tamaño empresarial, 
mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de juramento que la Mipyme tiene el tamaño empresarial 
establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen.  
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 
respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que 
tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la 
oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean 
micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna 
de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se presente empate 
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 
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9 
del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial mediante el cual bajo la gravedad 
de juramento certifica la condición de micro o pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el 
Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto 
de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y 
contador público, o el representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda. 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará el documento de conformación del 
proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
en los términos del numeral 8; 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
general acreditada en la oferta; y 
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo 
lo manifestará  
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los 
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad 
BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el 
que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique 
o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
12.  Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
(a) Se ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre de la persona natural, la 
persona jurídica o el proponente plural. Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos 
de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el número 1. 
(b) Seguidamente, se debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la TRM que 
rigió el día del cierre del proceso. Se dividirá esta parte entera entre el número total de proponentes en 
empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 
(c) Realizados estos cálculos, posteriormente, se realizará la selección de aquel proponente que presente 
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10 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se 
escogerá al proponente con el mayor número asignado. 
 
Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de origen tenga 
Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán los criterios de desempate 
de los numerales 8, 9, 10 y 11. 

  
3.4. PROPUESTA ECONÓMICA 
De conformidad con la modalidad de selección aplicable, la cual corresponde a la de concurso de méritos, sin 
perjuicio de la restricción legal que impide incluir el precio como factor de escogencia, no menos es cierto que 
se requiere la presentación de una propuesta económica (adjuntando desglose del factor multiplicador en los 
casos en que aplique) por parte de los proponentes como elemento esencial del futuro contrato. 
 
_____________________________________________________ 

4. LAS CONDICIONES DE COSTO Y/O CALIDAD QUE FECODA DEBE TENER EN CUENTA PARA LA SELECCIÓN 
OBJETIVA, DE ACUERDO CON LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. 

Teniendo en cuenta que el proceso de selección que se adelanta es un concurso de méritos, es necesario 
señalar que en el numeral 4 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007, se establece que: 
 

“4. En los procesos para la selección de consultores se hará uso de factores de calificación 
destinados a valorar los aspectos técnicos de la oferta o proyecto. De conformidad con las 
condiciones que señale el reglamento, se podrán utilizar criterios de experiencia específica del 
oferente y del equipo de trabajo, en el campo de que se trate. En ningún caso se podrá incluir 
el precio, como factor de escogencia para la selección de consultores”. 

 

 
5. LAS REGLAS APLICABLES A LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS, SU EVALUACIÓN Y A LA ADJUDICACIÓN 

DEL CONTRATO 

 
FECODA presenta a todos los interesados las reglas aplicables a la presentación de las ofertas, las cuales 
deberán ser tenidas en cuenta por todos los interesados al momento de estructurar su propuesta, tanto en los 
aspectos habilitantes como los que otorgan puntaje, de tal forma que se garantice a los interesados el principio 
de transparencia y selección objetiva en igualdad de condiciones.  
 

5.1 LA EVALUACION 
 

De conformidad con la competencia del representante legal, este designará un comité evaluador conformado 
profesionales idóneos para tal fin, quienes realizaran su labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a 
las reglas contenidas en el pliego de condiciones, así como los documentos que lo complementen o modifiquen.  

 
El informe de evaluación o recomendación, se realizará de manera preliminar dentro de los términos fijados en 
el cronograma de actividades, y será puesto en conocimiento de los proponentes mediante publicación 
efectuada en la página web de la Federación, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a su publicación 
se realice las observaciones y subsanaciones pertinentes y conducentes, para lo cual se expedirá y de ser el 
caso las respuestas a dichas observaciones con el respectivo informe final. 

 
Sin perjuicio de lo anterior y de ser procedente, FECODA podrá no acoger la recomendación efectuada por el 
comité evaluador, procediendo a justificar dicha decisión.   
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5.5 CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
 
En atención a que el valor del presente proceso corresponde a CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($163.902.600,00), el cual es menor a ciento veinticinco 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000) liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. En virtud de lo anterior, y 
correspondiente a las solicitudes recibidas, la presente convocatoria pública es susceptible de ser limitada a 
MiPymes con domicilio en el Departamento de Arauca. 
 
Así las cosas, se debe dar cumplimientos requisitos señalados a continuación:  
 
Por lo tanto, al menos dos (2) Mipyme con domicilio en el Departamento de Arauca, con mínimo un (1) año de 
existencia, deberán hacer la respectiva solicitud y acreditar que tienen el tamaño empresarial establecido por 
ley de la siguiente manera:  
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia 
del registro mercantil. 
2. Las personar jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. Tratándose 
de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el 
contrato relacionado con el proceso contractual.  
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con copia del certificado del Registro Único 
de proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán copia del registro mercantil, del certificado 
de existencia y representación legal o del Registro único de proponentes, según corresponda conforme a las 
reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el 
cronograma del proceso de contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.  
 
DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LAS MIPYMES JUNTO CON SU PROPUESTA, EN CASO DE QUE EL 
PROCESO SEA LIMITADO 
 

Para las personas jurídicas: ✓ El tamaño empresarial se acreditará: 1) mediante certificado expedido por el 
representante legal y contador o revisor fiscal según corresponda, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal; o 2) Certificado de Registro Único de Proponentes el cual deberá estar vigente 

y en firme al momento de su presentación. ✓ De igual forma se procederá a verificar en el certificado de 
existencia y representación legal, que el objeto social le permita celebrar el contrato relacionado con el proceso 

contractual. ✓ La antigüedad mínima de 1 año, se verificará del Certificado de Existencia y representación legal. 

✓ El domicilio de la Mipymes se verificará del domicilio registrado en el certificado de existencia y 
representación legal o Registro Único de Proponentes el cual deberá estar vigente y en firme al momento de 
su presentación, cuyo domicilio deberá corresponder al Departamento de Arauca.  

Para las personas naturales: ✓ El tamaño empresarial se acreditará: 1) mediante certificado expedido por la 
persona natural y contador, adjuntando copia del registro mercantil; o 2) Certificado de Registro Único de 
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Proponentes el cual deberá estar vigente y en firme al momento de su presentación. ✓ La antigüedad mínima 

de 1 año, se verificará del Certificado de Matricula Mercantil. ✓ El domicilio de la Mipymes se verificará del 
domicilio registrado en el certificado de matrícula mercantil o Registro Único de Proponentes el cual deberá 
estar vigente y en firme al momento de su presentación, cuyo domicilio deberá corresponder al Departamento 
de Arauca. En los eventos en que el proponente corresponda a una estructura de colaboración, cada uno de 
sus integrantes deberán aportar estos documentos previamente mencionados. 
 
5.1. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 
La presentación de la oferta deberá presentarse en documentos en físico. 
 
FECODA presenta a todos los interesados las reglas aplicables a la presentación de las ofertas, las cuales 
deberán ser tenidas en cuenta por todos los interesados al momento de estructurar su propuesta, tanto en los 
aspectos habilitantes como los que otorgan puntaje, de tal forma que se garantice a los interesados el principio 
de transparencia y selección objetiva en igualdad de condiciones.  
 
Por lo anterior se pone de presente la documentación mínima que el oferente deberá presentar, así como la 
forma en que se evaluaran las ofertas de conformidad con las exigencias hechas en el pliego de condiciones.  
 
El proponente procurará allegar los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en el estudio 
previo, los cuales deben ser legibles. 
 
FECODA solo recibirá una oferta por proponente. La presentación de la propuesta implica la aceptación y 
conocimiento de la legislación colombiana acerca de los temas objeto del presente proceso y de todas las 
condiciones y obligaciones contenidas en el mismo. Adicionalmente el Proponente deberá cumplir con el 
Manual de Usos y Condiciones de la plataforma. 
 
Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su oferta y 
FECODA en ningún caso será responsable de los mismos. 
 
2.1 CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS 

Se entienden recibidas por FECODA, las ofertas que se encuentren r a la fecha y hora indicada en radicadas en 
la dirección definida en el cronograma del proceso, hasta la fecha límite, posterior a esta, no se recibirán más 
propuestas por excederse del tiempo señalado en el cronograma. 
 
Vencido el término para presentar ofertas, el contratante debe realizar su apertura de las ofertas y publicar la 
lista de oferentes. Luego de la apertura, las propuestas son públicas y cualquier persona puede consultarlas.  
 
No se tendrán como recibidas las ofertas allegadas por medios distintos, o que no sean presentadas de 
conformidad con los Términos establecidos en el pliego de condiciones y los documentos anexos. 
 
 
5.2. LA EVALUACION 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, y en armonía con las 
competencias propias de la Federación de Consejos Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas y 
Organizaciones de Base de Colombia – FECODA, el representante legal designará un Comité Evaluador 
conformado por profesionales idóneos, con experiencia técnica, jurídica y financiera, quienes desarrollarán su 
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13 
labor de manera objetiva, imparcial y con observancia de los principios de transparencia, selección objetiva y 
responsabilidad que orientan la gestión de los recursos públicos del Sistema General de Regalías. 
 
El Comité Evaluador tendrá a su cargo el análisis integral de las ofertas y la elaboración del informe de 
evaluación o recomendación preliminar, el cual se elaborará dentro de los términos establecidos en el 
cronograma del proceso y se publicará en la página web institucional de FECODA (https://fecoda.org/), con el 
fin de garantizar la publicidad y el derecho de contradicción de los oferentes. 
 
Los proponentes contarán con un término de tres (3) días hábiles contados a partir de la publicación del informe 
preliminar para presentar las observaciones y subsanaciones pertinentes, siempre que estas resulten 
procedentes conforme a las reglas de subsanabilidad aplicables. Vencido este término, el Comité Evaluador 
procederá a analizar las observaciones allegadas y emitirá el informe final de evaluación o recomendación 
definitiva, dejando constancia de las consideraciones técnicas y jurídicas que sustenten su conclusión. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, y conforme a las facultades que le son propias como ordenador del gasto y 
representante legal de FECODA, el representante legal podrá, de manera motivada y excepcional, no acoger la 
recomendación del Comité Evaluador, siempre que justifique de forma expresa y documentada las razones de 
su decisión, en observancia de los principios de autonomía decisoria, transparencia y responsabilidad en el 
manejo de los recursos públicos administrados por la Federación. 

 
5.3. ADJUDICACION DEL CONTRATO  
 
La adjudicación se hará mediante acta motivada al proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad, a 
quien se notificará a través del correo electrónico debidamente registrado en el formato de carta de 
presentación de la oferta. La adjudicación es irrevocable y obliga a FECODA y al adjudicatario. 
 
Una vez notificado, el proponente se obliga allegar a FECODA en el término fijado en la cronología del proceso 
la documentación relacionada a continuación: 

 
Copia del RUT: Del consorcio o unión Temporal. 
 
5.4. DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
FECODA podrá declarar desierta la presente CONVOCATORIA mediante acta motivada, cuando existan motivos o 
causas que impidan la escogencia objetiva de la propuesta más favorable.  
FECODA, declarará desierta la CONVOCATORIA en los siguientes casos: 

• Cuando no se presente propuesta alguna. 

• Cuando ninguna de las propuestas presentadas se ajuste a los presentes pliegos de condiciones. 
______________________________________________________ 

6. LAS CAUSAS QUE DAN LUGAR A RECHAZAR UNA OFERTA.  
Serán causales de rechazo de la propuesta las siguientes: 

 
1. Cuando las personas naturales o los socios o asociados de la persona jurídica o los miembros del consorcio 
o unión temporal o sociedades de objeto único que presentan propuesta, se hallen incurso en alguna de las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar establecidas en la Constitución o en la ley. 
2. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse. 
3. Cuando existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente para este mismo proceso. 
4. Cuando las personas naturales o los socios o asociados de la persona jurídica o los miembros del consorcio 
o unión temporal o sociedades de objeto único que presentan propuesta, pertenezcan a otro proponente que 
también haya presentado propuesta para la presente convocatoria.  
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5. Cuando la propuesta se reciba con posterioridad a la fecha y hora fijadas para el cierre de la Convocatoria.  
6. Cuando al proponente se le haya requerido con el propósito de corregir, aclarar o adjuntar un documento 
de la propuesta y no lo efectúe dentro del plazo y condiciones indicadas por FECODA. 
7. Cuando en la propuesta se presenten inconsistencias o imprecisiones o información que no corresponda 
con la realidad. Lo anterior procederá cuando el proponente no haya logrado aclarar o explicar satisfactoriamente 
el asunto en cuestión o cuando FECODA luego de cotejar o hacer las averiguaciones respectivas, no logre aclarar 
las inconsistencias, o luego de solicitársele no las aclarare en el plazo indicado por el contratante, luego de 
formulada y comunicada la solicitud. 
8. Cuando el proponente suministre datos no verídicos y/o información no verídica en su propuesta, o 
adultere de cualquier forma algún documento original presentado. Sin perjuicio de hacer conocer el hecho a las 
autoridades competentes. 
9. Cuando se presente inconsistencia en la información aportada por el proponente, que no genere certeza 
de la condición que se está evaluando y FECODA no logre clarificar tal situación. 
10. Cuando el valor total verificado y corregido (ajustado a dos decimales) de la propuesta económica exceda 
el presupuesto oficial indicado en estos pliegos de condiciones;  
11. La no inscripción del proponente antes de la fecha de presentación de la oferta en el registro único de 
proponentes; así como, la falta de renovación dentro de los plazos establecidos conforme a las indicaciones 
previstas en el Decreto 1082 de 2015. 
12. Cuando el proponente aparezca reportado en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría. 
13. En caso que en el certificado de antecedentes disciplinarios o en el certificado judicial conste que el 
proponente o alguno de los integrantes de la sociedad, consorcio o unión temporal presenta antecedentes 
disciplinarios o penales vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 
14. Cuando no se cotice uno o varios ítems de los bienes requeridos, o se varíen las cantidades, descripción 
y/o unidades de los ítems con respecto a las presentadas por FECODA en el Anexo de la propuesta económica. 
15. Cuando se encuentra incursa la persona jurídica, proponente individual o integrante de la estructura 
plural en causal de disolución. 
16. La no entrega de la garantía de seriedad junta con la propuesta no será subsanable y será causal de 
rechazo de la misma. 
17. Cuando el anexo de carta de presentación de la oferta sea suscrito en calidad de consorcios, uniones 

temporales o promesas de sociedad futura, y la propuesta no sea presentada a través de la modalidad de 
proponente plural. 

18. Cuando la participación de la convocatoria pública se haya limitado a mipymes de un territorio específico 
y el oferente no acredite dicha calidad. 

19. Las demás previstas en la ley. 
 

6.1 NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Este Pliego de Condiciones debe interpretarse como un todo y sus disposiciones no deben entenderse de 
manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se considera integrada la información 
incluida en los Documentos del Proceso que lo acompañan y las Adendas que se expidan. 
Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento del Pliego de Condiciones: 

A. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este Pliego de Condiciones no deben interpretarse 

como un grado de prelación entre los mismos. 

B. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este pliego solo sirven como referencia y no 

afectan la interpretación de su contenido. 

C. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el contexto; y las 

palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y viceversa, cuando el contexto lo 

requiera. 
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D. Los plazos en días establecidos en este Pliego de Condiciones se entienden como hábiles, salvo que de 

manera expresa la ley o FECODA indique que se trata de calendario o de meses. Cuando el vencimiento 

de un plazo corresponda a un día no hábil o no laboral para FECODA este se trasladará al día hábil 

siguiente.  

E. Las palabras definidas en este Pliego de Condiciones deben entenderse en dicho sentido. 

F. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, adicionen, sustituyan 

o complementen. 

G. Este pliego se interpretará, además, en lo pertinente, de conformidad con las reglas del Código Civil 

definidas en los artículos 1618 a 1624. 

 
_____________________________________________________ 

7. EL VALOR DEL CONTRATO, EL PLAZO, EL CRONOGRAMA DE PAGOS Y LA DETERMINACIÓN DE SI DEBE 
HABER LUGAR A LA ENTREGA DEL ANTICIPO, Y SI HUBIERE, INDICAR SU VALOR, EL CUAL DEBE TENER 
EN CUENTA LOS RENDIMIENTOS QUE ESTE PUEDE GENERAR.  
 

7.1 EL VALOR DEL CONTRATO, EL PLAZO, Y UBICACIÓN  
 

Objeto del proyecto  Plazo del contrato  
Valor presupuesto oficial 

(pesos incluido IVA) 
Lugar(es) de ejecución 

del contrato 

 “INTERVENTORIA 
TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y 
AMBIENTAL AL 

PROYECTO 
FORTALECIMIENTO 

TERRITORIAL Y 
CULTURAL DEL 

CONSEJO 
COMUNITARIO LA 

PALMA DEL MUNICIPIO 
DE SARAVENA EN EL 
DEPARTAMENTO DE 

ARAUCA” 

NUEVE (09) MESES   
 

CIENTO SESENTA Y TRES 
MILLONES NOVECIENTOS 

DOS MIL SEISCIENTOS 
PESOS M/CTE 

($163.902.600,00) 

MUNICIPIO DE 
SARAVENA, DEL 

DEPARTAMENTO DE 
ARAUCA. 

 
7.2 RECURSOS RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACION 

FECODA, para la atención del compromiso derivado del presente proceso de selección, cuenta con el siguiente 
certificado de disponibilidad presupuestal. 
 

 Número certificado 
disponibilidad presupuestal 

Fecha certificado disponibilidad 
presupuestal 

Valor certificado de 
disponibilidad presupuestal 

SPGR225-2025 16/AGOSTO/2025 $163.902.600,00 

TOTAL $163.902.600,00 

 
7.3 CRONOGRAMA O FORMA DE PAGO 
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La forma de pago fue establecida por FECODA, dentro del estudio previo, por lo cual el mismo hace parte 
integral del presente documento. 
  
7.4 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
 
Los rendimientos Financieros generados con la fiducia según artículo 91 del Estatuto Anticorrupción en la cual 
se manejen los recursos por concepto de anticipo, se consignarán a favor de FECODA, mediante consignación 
o giro a la tesorería Departamental, situación que deberá ser verificada por el supervisor, cuando aplique.  
______________________________________________________ 

8. LOS RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, LA FORMA DE MITIGARLOS Y LA ASIGNACIÓN DEL RIESGO 
ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES.  

Los riegos asociados al contrato fueron elaborados por FECODA, en el estudio previo, por lo cual el mismo hace 
parte integral del presente documento. 
______________________________________________________ 

9. LAS GARANTIAS EXIGIDAS EN EL PROCESO DE CONTRATACION Y SUS CONDICIONES.  
 
Las garantías exigidas en el presente proceso se encuentran desarrolladas en el estudio previo, el cual hace 
parte integral del presente pliego de condiciones, de conformidad con lo consignado en los documentos, 
estructurados por FECODA. 
 
En cualquier evento en que se aumente el valor del contrato o se prorrogue su vigencia, deberá ampliarse o 
prorrogarse la correspondiente garantía. La Aseguradora responderá A FECODA por el pago de todas las sumas 
que sean exigibles AL CONTRATISTA, por razón del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas 
del contrato. 

 
FECODA se reserva el derecho de verificar la autenticidad de la Garantía Única de cumplimiento. 
 
NOTA 1: La garantía se entenderá vigente hasta la liquidación del contrato garantizado, y la prolongación de 
sus efectos no expirará por la falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral. 
 
NOTA2: En caso de que el contrato se adicione, prorrogue, suspenda, modifique o en cualquier otro evento 
en que fuere necesario el CONTRATISTA se obliga a ampliar las garantías de acuerdo a las normas vigentes.  
 
NOTA 3: Para la liquidación del contrato si fuere necesario, se exigirá al CONTRATISTA la extensión o ampliación 
de los amparos, así como el cumplimiento de aquellas obligaciones que deba atender con posterioridad a la 
terminación del contrato. 
 
INDEMNIDAD. A pesar de la constitución de las garantías anteriores, y de la tipificación, estimación y asignación 

de los riesgos previsibles no asegurables, será obligación del contratista mantener indemne a FECODA, de toda 

reclamación de demanda, acciones legales o similares originadas en reclamación de terceros que tenga como 

causa toda acción u omisión del contratista,  subcontratista o dependientes a su cargo y que con ello haya 

ocasionado daños, lesiones y/o perjuicios a terceros durante la ejecución del contrato.  

 
____________________________________________________ 

10. LA MENCIÓN DE SI FECODA Y EL CONTRATO OBJETO DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES ESTÁN 
CUBIERTOS POR UN ACUERDO COMERCIAL.  

El presente numeral se encuentra desarrollado en los estudios previos, estructurados por FECODA. 
 
______________________________________________________ 
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11. . LOS TERMINOS, CONDICIONES Y MINUTA DEL CONTRATO.  

 
Las condiciones de ejecución del Contrato están previstas en el formato minuta del contrato. Dentro de estas 
condiciones se incluye la forma de pago, anticipo y/o pago anticipado, obligaciones y derechos generales del 
Contratista, obligaciones, garantías, multas, cláusula penal y otras condiciones particulares aplicables al negocio 
jurídico a celebrar.  
 
El Proponente adjudicatario debe presentar el Registro Único Tributario—RUT y demás documentos necesarios 
para la celebración del Contrato al momento de la firma.  
 

12. LOS TÉRMINOS DE LA SUPERVISIÓN Y/O DE LA INTERVENTORÍA DEL CONTRATO.  
 
El presente numeral se encuentra desarrollado en los estudios previos, documento elaborado por FECODA, el 
cual hace parte integral del presente documento. 
______________________________________________________ 

13. . EL PLAZO DENTRO DEL CUAL FECODA PUEDE EXPEDIR ADENDAS. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, y en aplicación analógica 
de las reglas previstas para los procesos de selección bajo la modalidad de Concurso de Méritos, FECODA podrá 
expedir adendas con el fin de modificar el cronograma o los documentos del proceso, siempre que ello ocurra 
una vez vencido el término para la manifestación de observaciones y antes de la adjudicación del contrato, 
garantizando el respeto por los principios de transparencia, igualdad y publicidad. 
 
Las adendas se publicarán en días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 7:00 p. m., a través de la página web de 
FECODA (https://fecoda.org/), y deberán ponerse a disposición de los interesados a más tardar un (1) día hábil 
antes del vencimiento del plazo para la presentación de ofertas, en coherencia con las reglas aplicables a los 
procesos de Concurso de Méritos. 
 
Cuando la modificación introducida por la adenda implique ajustes sustanciales que puedan afectar la 
elaboración de las ofertas o las condiciones de participación, FECODA podrá ampliar proporcionalmente el 
plazo de presentación, asegurando la debida planeación y la igualdad de oportunidades entre los proponentes. 
Las adendas harán parte integral de los documentos del proceso y deberán conservar las condiciones de 
objetividad y pertinencia, debidamente motivadas y aprobadas por el representante legal de la Federación, en 
observancia de los principios de planeación, transparencia y responsabilidad que rigen la gestión contractual 
con recursos del Sistema General de Regalías. 
 
______________________________________________________ 

14. . EL CRONOGRAMA  
 

Actividad Fecha Lugar Norma 

Publicación del 
aviso de 
convocatoria 
pública 

 16/10/2025 Página web de la Federación Fecha definida por la Federación 

Publicación de los 
estudios y 
documentos previos 

 16/10/2025 
Página web de la Federación Fecha definida por la Federación 
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Publicación del 
Proyecto de Pliego 
de Condiciones 

 16/10/2025 
Página web de la Federación Fecha definida por la Federación 

Plazo para 
presentar 
observaciones al 
proyecto de Pliego 
de Condiciones 

 23/10/2025 

Página web de la 
Federación; 
fecodarauca@gmail.com 
Dirección: Calle 17 N° 24-34 
Barrio Esperanza Arauca 
asunto: Observaciones 
Pliego de Condiciones 
Proceso de Contratación 
[número del Proceso de 
Contratación] 

Dto. 1082/15 art. 2.2.1.1.2.1.4. 

Respuesta a las 
observaciones y 
sugerencias al 
proyecto de Pliego 
de Condiciones 

 24/10/2025 (12:00 
M) 

Página web de la Federación 

Fecha definida por la Federación 

Expedición y 
publicación del acta 
de apertura del 
Proceso de 
Contratación 

 24/10/2025 (23:00 
PM) 

Página web de la Federación 

Fecha definida por la Federación 

Publicación del 
Pliego de 
Condiciones 

 24/10/2025 (23:59 
PM) 

Página web de la Federación 
Fecha definida por la Federación 

Presentación de 
observaciones al 
Pliego de 
Condiciones 

 27/10/2025 (12:00 
M) 

fecodarauca@gmail.com  
Dirección: Calle 17 N° 24-34 
Barrio Esperanza Arauca 

Fecha definida por la Federación  

 
Respuesta a las 
observaciones al 
Pliego de 
Condiciones  

 27/10/2025 (06:00 
PM) 

Página web de la Federación 

Fecha definida por la Federación 

 

Plazo máximo para 
la expedición de 
Adendas 

27/10/2025 (07:00 
PM) 

Página web de la Federación Dto. 1082/15 art.  2.2.1.1.2.2.1.   

Fecha de cierre  
 29/10/2025 (08:30 
AM) 

Dirección: Calle 17 N° 24-34 
Barrio Esperanza Arauca 

Fecha definida por la Federación  

 
Informe de 
presentación de 
ofertas Audiencia 
de apertura de 
Sobre 1 

 29/10/2025 (09:00 
AM) 

Página web de la Federación Fecha definida por la Federación 

 

Publicación del 
informe preliminar 
de evaluación de 
Sobre 1 

 29/10/2025 (23:00 
PM) 

Página web de la Federación Fecha definida por la Federación 
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Traslado para 
observaciones al 
informe de 
evaluación de las 
ofertas (plazo 
máximo para 
presentación de 
subsanaciones)  

 04/11/2025 Página web de la Federación L. 1882/18 art. 1  

Publicación del 
informe final de 
evaluación de los 
documentos 
contenidos en el 
Sobre 1 

05/11/2025 (06:00 
PM) 

Página web de la Federación L. 1882/18 art. 1 

 

 

 
Publicación de acta 
adjudicación o de 
declaratoria de 
desierto 

05/11/2025 (23:00 
PM) 

Página web de la Federación Dto. 1082/15 art. 2.2.1.1.1.7.1.  

Firma del Contrato 
 06/11/2025 (23:00 
PM) 

Página web de la Federación 
Fecha definida por la Federación  

Entrega de la 
Garantía única de 
cumplimiento y 
responsabilidad civil 
extracontractual  

 07/11/2025 (12:00 
M) 

fecodarauca@gmail.com  
Dirección: Calle 17 N° 24-34 
Barrio Esperanza Arauca 

Fecha definida por la Federación 

 

Aprobación de 
Garantías 

 07/11/2025 (23:00 
PM) 

Página web de la Federación 
Fecha definida por la Federación  

______________________________________________________ 

14.1 APODERADO 

Los Proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de apoderado, evento en 
el cual deben anexar el poder otorgado en legal forma (artículo 5 del Decreto – Ley 019 de 2012), en el que se 
confiere al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 
responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del proceso y en la suscripción del Contrato. No obstante, 
la simple entrega física o radicación de la oferta en FECODA puede realizarla cualquier persona sin necesidad 
de poder o autorización.  
 
El apoderado que firme la oferta podrá ser una persona natural o jurídica, que en todo caso debe tener 
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y debe estar facultado para 
representar al Proponente y/o a todos los integrantes del Proponente Plural, a efectos de adelantar en su 
nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el Proceso de Contratación 
de que trata este pliego; (ii) responder a los requerimientos y aclaraciones solicitados por FECODA en el curso 
del proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso (iv) suscribir el Contrato en 
nombre y representación del adjudicatario así como el  de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 
Las personas extranjeras que participen mediante un Proponente Plural podrán constituir un solo apoderado 
común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los 
integrantes con los requisitos de autenticación, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 
Comercio y en el Código General del Proceso, incluyendo los señalados en el Pliego de Condiciones. El poder a 
que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Proponente Plural. 
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14.2 ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

La oferta estará conformada por dos sobres que deben cumplir con todos los requisitos establecidos en los 
Documentos del Proceso. Los sobres deberán entregarse cerrados, separados e identificados, en el caso de 
presentar las ofertas de manera física. 
 
Cada sobre debe indicar: i) el nombre de FECODA; ii) la dirección de radicación; iii) el objeto; iv) el número del 
Proceso de Contratación; v) el nombre y dirección comercial del Proponente, y vi) el nombre del 
representante legal del Proponente.  
 
Los documentos que conforman los Sobres 1 y 2 deberán presentarse legajados, foliados, escritos en idioma 
castellano y en medio mecánico. Se deben numerar todas las hojas que contiene la oferta. La propuesta debe 
contener un índice en el que se identifique en forma clara la documentación de la oferta y el folio o folios a 
los que corresponde.  
 
Estarán a cargo del Proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su oferta y 
FECODA en ningún caso será responsable de los mismos.  
 
Las tachaduras y/o enmendaduras sobre alguno de los documentos que acreditan los requisitos habilitantes o 
factores de evaluación de la oferta, debe estar salvado con la firma de quien suscribe el correspondiente 
documento al pie de la misma y nota al margen del documento donde manifieste clara y expresamente la 
corrección realizada. 
Los sobres tienen que contener la siguiente información y, para su entrega, se deberán tener en cuenta las 
siguientes indicaciones: 

SOBRE 1 

Contiene los documentos e información de los requisitos habilitantes y los documentos a los que se les asigne 
puntajes diferentes a la oferta económica. El Sobre 1 debe tener las siguientes características:  
A. El Proponente debe presentar el Sobre 1 en físico o a través de correo electrónico 

fecodarauca@gmail.com . Sin perjuicio de lo anterior, el Proponente podrá allegar el contenido del 
Sobre 1 en Medio Magnético u óptico.  

B. La información en físico y en Medio Magnético debe ser idéntica. En caso de discrepancias entre la 

información consignada en medio físico y la incluida en el Medio Magnético, prevalecerá la primera. 

SOBRE 2 

Contiene únicamente la oferta económica del Proponente y debe tener las siguientes características:  
A. El Proponente debe presentar el Sobre 2 en físico o a través de correo electrónico 

fecodarauca@gmail.com. Sin perjuicio de lo anterior, el Proponente podrá allegar el contenido del 

Sobre 2 en Medio Magnético u óptico debidamente sellado. El Medio Magnético u óptico que 

incorpora la información de la oferta económica debe ser distinto al que contiene la información del 

Sobre 1.  

B. Debe incluir la propuesta económica debidamente diligenciada de conformidad con cada uno de los 

ítems exigidos y relacionados en el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial.  

C. La información en físico y/o en Medio Magnético u óptico debe ser idéntica. En caso de discrepancias 

entre la información consignada en medio físico y la información incluida en el Medio Magnético, 

prevalecerá la primera. 

D. La propuesta debe presentarse firmada. 

15. ASPECTOS GENERALES 
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15.1 COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los documentos del proceso, la 
presentación de observaciones, la preparación y presentación de las ofertas, la presentación de observaciones 
a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación 
en el proceso de contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y proponentes. 
 
Igualmente, corresponderá al Proponente la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los impuestos, 
tasas y contribuciones, Licencias y permisos, así como los demás costos tributarios y de cualquier otra 
naturaleza que conlleve la celebración del Contrato, según la asignación de costos y riesgos prevista en el 
presente Pliego. 
 

15.2 IDIOMA 
 
Los documentos y comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los oferentes o por terceros deben 
ser otorgados en castellano para ser tenidas en cuenta en el proceso de contratación. La oferta y sus anexos 
deben ser presentados en castellano. Los documentos que estén en una lengua extranjero, deben ser 
traducidos al castellano y presentarse junto con su original en lengua extranjera. Para firmar el contrato, el 
proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos 
presentados en idioma extranjero, de conformidad con las normas legales aplicables.  
 

15.3 LEGALIZACION O APOSTILLA DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto 
en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado en este numeral, siempre que 
provenga de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de1961, sobre abolición 
del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. En este 
caso solo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la 
autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la 
autoridad competente en el país de origen. 
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma castellano proveniente de países signatarios 
de la convención de La Haya, deberán ser presentados acompañados de una traducción a este idioma, la cual 
podrá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso o efectuada por traductor o 
intérprete no oficial pero cumpliendo el trámite del Apostille. 
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma Español y que provengan de países NO 
signatarios de la Convención de La Haya deberán presentarse acompañado de una traducción oficial a este 
idioma, en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso. 
 
NOTA: Para efectos de apostillar y/o legalizar documentos, se debe seguir el procedimiento establecido en la 
Resolución No. 3269 de 2016 expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

15.4 CONSULARIZACION 
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio, “los documentos otorgados en el 
exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales 
funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio 
de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes.” 
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Tratándose de sociedades, expresa además el citado artículo del Código de Comercio que “al autenticar los 
documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto 
conforme a las leyes del respectivo país. (Código General del Proceso)”. 

 
Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones Transversal 17 No. 98-55 Bogotá 
D.C.) para la correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, los Proponentes podrán omitir realizar el trámite de legalización ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Colombia, cuando la Consularización se haya realizado ante un Cónsul de Colombia 
que actué en calidad de Notario, en los términos y condiciones establecidas en la Circular No. 80del 31 de julio 
de 2009 del Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia. 
 

15.5 TITULOS OBTENIDOS EN EL EXTERIOR 
 
El proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior, deberá acreditar en el 
término señalado en el presente Pliego de Condiciones, la convalidación y homologación de estos títulos ante 
el Ministerio de Educación Nacional, para lo cual deberá iniciar con suficiente anticipación los trámites 
requeridos. 
Este requisito no se exigirá cuando se trate de profesionales titulados y domiciliados en el exterior que 
pretendan ejercer temporalmente la profesión en Colombia. 
El Ministerio de Educación Nacional homologa los estudios de pregrado (universitarios) por disciplina y/o 
licenciatura y los de postgrado en los niveles de especialización, maestría y doctorado. 
 

15.6 REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES 
 
El Proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta de manera completa, coherente e íntegra, 
respondiendo a todos los puntos establecidos en el Pliego de Condiciones y anexando los documentos de 
soporte o prueba que sustenten las condiciones jurídicas, técnicas, financieras o de experiencia que pretenda 
hacer valer dentro del proceso de selección adelantado por FECODA. 
 
Durante la etapa de evaluación, y hasta antes de la expedición del informe definitivo, FECODA podrá solicitar a 
los proponentes aclaraciones, precisiones o documentos que sean subsanables, siempre que estos no 
impliquen la modificación, adición o mejora de los aspectos que otorgan puntaje o que sean determinantes 
para la comparación objetiva de las ofertas. En ningún caso se podrán adicionar documentos nuevos que 
alteren la esencia, validez o evaluación del ofrecimiento, pero sí se podrán allegar aclaraciones que contribuyan 
a verificar la información previamente aportada. 
 
Los documentos o aclaraciones requeridos deberán ser entregados en el plazo que FECODA establezca para tal 
efecto, el cual no podrá exceder el término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la comunicación o 
publicación del requerimiento. En caso de que sea necesario para garantizar la transparencia y la igualdad entre 
oferentes, FECODA podrá ajustar el cronograma del proceso y comunicar la modificación en los mismos medios 
de publicidad inicialmente utilizados. 
 
Si durante la evaluación FECODA no advierte la ausencia de requisitos o documentos que, sin ser esenciales 
para la comparación de las propuestas, resulten necesarios para la futura contratación, podrá requerirlos de 
oficio en el mismo término señalado para subsanar, a fin de permitir que el oferente los allegue y con ello se 
garantice el cumplimiento de los principios de buena fe, transparencia y economía. 
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No serán objeto de subsanación aquellos requisitos de la propuesta que incidan directamente en la asignación 
de puntaje, en la acreditación de condiciones habilitantes o en la aplicación de criterios de desempate, los 
cuales deberán ser aportados íntegramente con la oferta inicial. Sin embargo, estos podrán ser objeto de 
aclaración o explicación cuando así se requiera para efectos de interpretación. 
 
De conformidad con los principios de buena fe, equidad y responsabilidad, los proponentes que formulen 
observaciones frente al proceso de selección o a las ofertas de los demás participantes deberán sustentar sus 
manifestaciones, señalando de manera clara y razonada las circunstancias de hecho y de derecho que las 
motivan, a fin de permitir su evaluación objetiva y oportuna por parte de FECODA. 
 
En aplicación analógica del parágrafo 1° del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, y en atención al principio de 
transparencia en la gestión contractual con recursos públicos, FECODA no rechazará ofertas por la falta de 
requisitos o documentos que no sean necesarios para la comparación de las mismas. Tales documentos 
deberán ser requeridos y aportados por los proponentes dentro del término fijado para el traslado del informe 
de evaluación. En todo caso, durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán 
acreditar hechos o circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de selección. 
 

15.7 CESIONES Y SUBCONTRATOS 
 
El contratista no podrá ceder ni subcontratar totalmente el contrato a persona alguna natural o jurídica, nacional 
o extranjera, sin previo consentimiento por escrito de FECODA, pudiendo este reservarse las razones que tenga 
para negar la autorización de la cesión o el subcontrato. 
 

15.8 LIQUIDACION DEL CONTRATO (Literal f numeral 5 artículo 24 de la Ley 80 de 1993) 
 
El contrato será objeto de liquidación por mutuo acuerdo dentro de los seis (06) meses siguientes a la expiración 
del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acta que ordene la terminación o a la 
fecha del acuerdo que la disponga, de conformidad con lo establecido en los artículos 60 de la ley 80 de 1993 
y 11 de la Ley 1150 de 2007.   
 
Dentro de este plazo El Contratista y FECODA acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya 
lugar. En el acta de liquidación constarán los acuerdos y transacciones a que llegaren el Contratista y FECODA 
para poner fin a las divergencias presentadas. 
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que 
haga FECODA, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, FECODA tendrá la facultad de liquidar 
en forma unilateral dentro de los cuatro (4) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
61 de la ley 80 de 1993 y 11 de la ley 1150 de 2007.  
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada en 
cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se refieren los incisos 
anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente. 
 
Para la liquidación el Contratista deberá extender o ampliar, si es del caso, las garantías constituidas en 
cumplimiento del contrato.  
 

15.9 CORRECTIVOS, MULTAS Y CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 
 
Si llegare a suceder el evento de incumplimiento parcial o total de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, 
FECODA aplicará las cláusulas, cuantías y procedimientos señalados en normatividad aplicable para hacer efectivas 
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las multas correspondientes según fuese el caso particular.  
 

15.10 IMPUESTOS 
 
El contratista pagará todos los impuestos, tasas y similares que se deriven de la ejecución del contrato, de 
conformidad con las normas vigentes sobre la materia. Deben tener en cuenta los impuestos del orden Nacional, 
Departamental y Municipal (Industria y Comercio, y las demás que se requiera). 
 
Al formular la Propuesta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales, y dentro de estos mismos 
niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades ambientales, 
que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven.   
 
Para efectos de la retención en la fuente por renta, FECODA procederá de conformidad con la normatividad 
tributaria vigente, y en caso de que no haya lugar a ello, el Proponente deberá indicar la norma que lo excluye o 
le otorga la exención. 
 
Estará a cargo del Proponente la obligación de consultar el Estatuto de Rentas del Departamento de Arauca y/o 
Municipio de Arauquita, con el fin de establecer el valor total de los impuestos a tener en cuenta al momento 
de la formulación de su oferta, en los casos en los que aplique. 
 

15.11 INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la ley 80 de 1993, FECODA, invita a todas las 
personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente proceso de contratación, en 
cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes. 
 

15.12 INFORMACION INEX 
  
FECODA se reserva el derecho de verificar de manera integral la información aportada por los proponentes en 
cualquier etapa del proceso de selección, con el propósito de garantizar la transparencia, la veracidad de los 
datos y la adecuada aplicación de los principios de selección objetiva y responsabilidad. Para tal efecto, podrá 
acudir directamente a las autoridades, instituciones, personas naturales o jurídicas, empresas o entidades que 
puedan certificar la autenticidad de la información presentada. 
 
Cuando, como resultado de las verificaciones efectuadas, se evidencien inconsistencias entre la información 
suministrada por el proponente y aquella efectivamente constatada por FECODA, la información o documento 
en cuestión se considerará no acreditado para todos los efectos del proceso. 
 
En caso de que las inconsistencias detectadas puedan constituir una presunta falsedad documental o 
declaración inexacta, y el proponente no demuestre lo contrario dentro del término que se le otorgue para tal 
fin, FECODA procederá a rechazar la oferta y compulsará copias a las autoridades competentes para lo de su 
competencia, en cumplimiento de los principios de legalidad, moralidad administrativa y buena fe contractual 
aplicables a la gestión de los recursos públicos del Sistema General de Regalías. 
 

15.13 INFORMACIÓN RESERVADA 

Si dentro de la propuesta el Proponente incluye información que conforme a la ley colombiana tiene el carácter 
de información reservada, dicha circunstancia deberá ser manifestada por el Proponente con absoluta claridad 
y precisión al momento de presentar su propuesta, identificando el documento o información que tiene el 
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25 
carácter de reservado y la disposición legal que lo ampara. Sin perjuicio de lo anterior y para efectos de la 
evaluación de las propuestas, FECODA se reserva el derecho de dar a conocer la mencionada información a sus 
funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores que designe para el efecto. 

En todo caso, FECODA, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están obligados a 
mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y que haya sido 
debidamente identificada por el Proponente.  

15.14 MONEDA 
 
Los valores de los documentos aportados en la propuesta deberán ser presentados en pesos colombianos. 
 
 

15.15 INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTOS DE INTERÉS 
 
Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar a que se refiere la Constitución Política, el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y 
normas concordantes. El Proponente declarará en la Carta de Presentación de la propuesta que no se 
encuentra incurso dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades. 
 

15.16 UNA PROPUESTA POR OFERENTE  
 
Cada proponente deberá presentar solamente una propuesta, ya sea por sí solo o como integrante de un 
consorcio o unión temporal. Para efectos de determinar la primera propuesta presentada en tiempo FECODA 
dejara constancia de la fecha y hora de recibo de las ofertas, indicando el nombre o razón social de los oferentes 
y sus representantes legales. 
 

15.17 RETIRO DE LA PROPUESTA 
 
Los Proponentes que entreguen su oferta antes de la fecha de cierre del proceso podrán retirarla, siempre y 
cuando la solicitud, efectuada mediante escrito, sea recibida por FECODA antes de la fecha y hora del cierre. 
La oferta se devolverá al Proponente sin abrir, previa expedición de una constancia de recibo firmada por la 
misma persona que suscribió la oferta o su apoderado.  
Si la propuesta es retirada después del cierre del procedimiento de selección, FECODA deberá siniestrar la 
Garantía de seriedad de la oferta. 
 

15.18 VISITA AL SITIO DE LA OBRA 
 
Los Proponentes asumirán el compromiso de conocer las especificaciones técnicas del sitio de la obra por su 
propia cuenta, en su condición de colaboradores y en observancia del principio de planeación, con el 
diligenciamiento de la Carta de presentación de la oferta. 
 

15.19 PROPUESTAS ALTERNATIVAS Y PROPUESTAS PARCIALES. 
 
No se aceptan propuestas alternativas ni propuestas parciales. En caso que se presenten, serán rechazadas. 
 

15.20 PERMISOS Y PATENTES  
 
El Contratista será responsable por toda reclamación que pueda presentarse por la violación de patentes 
utilizadas durante la ejecución del contrato y serán por su cuenta todos los gastos que puedan ocasionarse por 
tal concepto. 
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El Contratista deberá obtener para FECODA el derecho a usar elementos patentados en caso necesario, y si 
esto no es posible, deberá sustituirlos por otros que a criterio de FECODA presten el mismo servicio y no estén 
sujetos a litigio. 
 
15.19 DEFINICIONES  
 

Adjudicación 
Es la decisión final de FECODA, expedida por medio de un acta, que determina el 
adjudicatario del presente Proceso de Contratación. 

Contratista 
Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto del presente 
Proceso de Contratación 

Contrato 

Es el negocio jurídico que se suscribirá entre FECODA y el adjudicatario, por medio 
del cual se imponen a las partes obligaciones recíprocas y se conceden derechos 
correlativos que instrumentan la relación contractual que se busca establecer a 
través del presente Proceso de Contratación. 

Oferta 
Es la propuesta presentada a FECODA, por los interesados en ser el contratista del 
proceso de contratación objeto del presente pliego de condiciones. 

Pliego de 
Condiciones 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro Contrato, en 
los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y procedimientos dentro de los 
cuales los Proponentes deben formular su Oferta para participar en el Proceso de 
Contratación del contratista y tener la posibilidad de obtener la calidad de 
adjudicatario del presente Proceso de Contratación. 

Primer Orden de 
Elegibilidad 

Es la posición que ocupa el Proponente que, una vez habilitado, obtiene el puntaje 
más alto luego de efectuarse la evaluación prevista en el presente Pliego de 
Condiciones. 

Proponente 

Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o naturales, 
nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las figuras de consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura que presenta una Oferta para participar en 
el Proceso de Contratación. 

Bienes nacionales 
Son los bienes definidos como nacionales en el registro de productores de bienes 
nacionales, de conformidad con el Decreto 2680 de 2009 o las normas que lo 
modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan. 

Clasificador de 
bienes y servicios 

Es el sistema de codificación de las Naciones Unidas para estandarizar productos y 
servicios, conocido por las siglas UNSPSC. 

Cronograma 
Es el documento en el cual FECODA, establece las fechas, horas y plazos perentorios 
y preclusivos para las actividades propias del proceso de contratación y el lugar y/o 
forma en el que estas deben llevarse a cabo. 

Riesgo 

Es un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro 
de los objetivos en el presente proceso de contratación o en la ejecución del futuro 
contrato. 

RUP 
Es el registro único de proponentes que llevan las cámaras de comercio y en el cual 
los interesados en participar en el presente proceso de contratación deben estar 
inscritos. 

SMMLV Es el salario mínimo mensual legal vigente. 

 
 
 

JOHN JAIRO HURTADO HURTADO 
Representante Legal FECODA 
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